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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

ORDEN SAN/981/2020, de 24 de septiembre, por la que se otorgan, a través del proce-
dimiento de concesión directa, subvenciones a entidades sanitarias sin ánimo de lucro 
destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario para el año 2020.

Una de las funciones del Sistema Sanitario es la ejecución de las acciones necesarias di-
rigidas a dotar a los pacientes de información y formación adecuada sobre la salud, así como 
aquellas otras encaminadas a lograr la rehabilitación funcional y reinserción social de las 
personas enfermas, facilitando la coordinación con el Sistema Sanitario y la adopción siste-
mática de acciones de promoción de la salud y educación sanitaria de la población para fo-
mentar la prevención, el autocuidado, la rehabilitación y la reinserción.

Entre las potestades que ostenta la Comunidad Autónoma para llevar a cabo dichas ac-
ciones se encuentra la actividad subvencional de fomento, reconocida por el artículo 79 del 
Estatuto de Autonomía en relación a las materias de su competencia, como es la sanitaria de 
conformidad con los artículos 71.55 y 77.1 de la misma norma estatutaria. A su vez, la Ley 
6/2002, de 15 de abril, de Salud de Aragón, plantea, entre sus principios rectores, la calidad 
permanente de los servicios y prestaciones para lograr la máxima eficacia y eficiencia en la 
asignación, utilización y gestión de los recursos, así como la satisfacción de los usuarios. El 
artículo 4.4 reconoce el derecho a desarrollar acciones orientadas a garantizar la salud pú-
blica de la población, entre otras a través de la participación y acción comunitaria y del forta-
lecimiento de las redes sociales.

Por todo lo anterior, una interpretación adecuada del derecho a la protección de la salud 
debe incluir no sólo las actuaciones médico-asistenciales tendentes a sanar las enferme-
dades o patologías de la población asistida, sino también aquellos otros servicios o presta-
ciones asistenciales y de apoyo que son complementarios de la actividad terapéutica. Se trata 
de actuaciones que, individualmente consideradas, suponen una importante aportación a la 
atención sanitaria integral de los pacientes y en la mejora de su calidad de vida.

En ocasiones, estas actuaciones complementarias las realizan asociaciones sin fin de 
lucro, constituidas por los propios afectados, que han demostrado eficacia y eficiencia en la 
cobertura de necesidades de los pacientes. Son entidades que contribuyen de manera signi-
ficativa a la mejora de la salud de estos colectivos, al desarrollar funciones de autoayuda, 
asesoramiento y apoyo desde una realidad muy próxima, por lo que intervienen en la mejora 
de la autoestima de los enfermos, su recuperación y su reinserción social.

El Decreto 23/2016, de 9 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la 
estructura orgánica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, deter-
mina que desde la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios se desarro-
llarán actuaciones orientadas a desarrollar estrategias de atención e información al usuario en 
el sistema de salud, fomentando la participación de los mismos en el sistema sanitario e im-
pulsando los instrumentos de participación formales y no formales. En esta línea, el Plan Es-
tratégico de Subvenciones del Departamento de Sanidad 2016-2020, aprobado por Orden de 
15 de febrero de 2016, del Consejero de Sanidad, contempla una línea de subvención en el 
ámbito de la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios con unos objetivos 
orientados a contribuir a que los ciudadanos puedan mejorar la información y la toma de de-
cisiones respecto a su salud a través de proyectos promovidos por las organizaciones repre-
sentativas de pacientes, fomentar la participación de los usuarios del sistema sanitario y favo-
recer el trabajo coordinado de asociaciones y profesionales sanitarios.

En el contexto expuesto, la participación de los usuarios, su empoderamiento y la conse-
cución de un mejor cauce de información para la educación de la salud, ha sido uno de los 
objetivos perseguidos por la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios que 
se ha reflejado en la publicación por la Orden SAN/1744/2017, de 25 de octubre, de la Es-
cuela de Salud de Aragón. La colaboración entre el tejido asociativo sanitario de la Comu-
nidad Autónoma y la propia Escuela, se presenta como una oportunidad para impulsar y de-
sarrollar actuaciones de interés común, las cuales serán favorablemente valoradas conforme 
a los criterios previstos en la presente convocatoria.

La interrupción de la actividad administrativa habitual, sin embargo, impidió la tramitación 
de la línea de subvenciones habitual mediante el procedimiento ordinario por concurrencia 
competitiva. En vista de ello, y antes de la expiración del ejercicio presupuestario actual, el 
Consejo de Gobierno aprobó, con fecha de 30 de julio de 2020, el Decreto-Ley 6/2020, de 30 
de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la tramitación, por el procedimiento de 
concesión directa, de determinadas subvenciones del Departamento de Sanidad, como re-
fuerzo de la estrategia de prevención y control de la pandemia COVID-19 en la Comunidad 
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Autónoma de Aragón. Según especifica dicho Decreto-Ley: “La priorización de los recursos 
públicos en la atención de las necesidades ocasionadas por la crisis sanitaria, y las dificul-
tades de gestión provocadas por la suspensión de plazos administrativos de tramitación du-
rante el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, justifican la 
utilización de los procedimientos normativos de carácter especial que permitan la adopción de 
decisiones que impone la actual coyuntura, como es la aprobación del presente Decreto-Ley 
por parte del Gobierno de Aragón, al objeto de posibilitar, en el marco de la normativa estatal 
y autonómica reguladora de las subvenciones, la tramitación y concesión de aquellas subven-
ciones que, conforme al Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Sanidad 
actualmente en vigor, se establecen en materia de proyectos de promoción de la salud, red 
aragonesa de escuelas promotoras de la salud y entidades sin ánimo de lucro que desarrollan 
(…) actuaciones de carácter sanitario llevadas a cabo por entidades sin ánimo de lucro”.

El objeto de la presente concesión de subvenciones es financiar actuaciones y proyectos 
de carácter sanitario que sean complementarios a la oferta del Sistema Público de Salud en 
el territorio de Aragón para mejorar la salud y garantizar los derechos de los usuarios en el 
sistema sanitario.

Dicho Decreto-Ley, además de autorizar la tramitación de dichas subvenciones por conce-
sión directa para el presente ejercicio, exime a las mismas del trámite de fiscalización previa, 
remitiendo el procedimiento de concesión al propio de las subvenciones nominativas, las 
hace compatibles con otros ingresos, ayudas o recursos de similar finalidad y declara los 
créditos ampliables.

En su virtud, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 8 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, y los artículos 23 y 35 de la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, 
dispongo:

Primero.— Objeto.
Mediante la presente Orden se conceden las subvenciones previstas para actuaciones de 

carácter sanitario por el Decreto-Ley 6/2020, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, por el 
que se autoriza la tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de determinadas 
subvenciones del Departamento de Sanidad, como refuerzo de la estrategia de prevención y 
control de la pandemia COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Aragón, en las cuantías y a 
los beneficiarios previstos en el anexo V de esta Orden.

Segundo.— Beneficiarios.
1. Las entidades beneficiarias estarán sujetas a los siguientes compromisos y condiciones:
a) Atender a las exigencias de suministrar información en los términos previstos por el 

artículo 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón, y cumplir con las obligaciones de transparencia 
previstas en el Capítulo II de la Ley, cuando se encuentren entre los sujetos obligados 
previstos en el artículo 8.1.c).

b) Estar al corriente de pagos con la Administración General del Estado, la Seguridad 
Social y la Comunidad Autónoma de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente 
Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón.

 Esta comprobación, debiendo ser previa a la concesión de conformidad con el artículo 
14.1.e) de la Ley General de Subvenciones, se ha efectuado por la Administración con-
cedente en relación a aquellas entidades que prestaron para ello su conformidad en la 
convocatoria del ejercicio anterior a la que está vinculada monetariamente la presente 
concesión.

c) Cumplir, en todo caso, las obligaciones impuestas en la normativa comunitaria, estatal, 
autonómica, la prevista en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, las previsiones de 
los artículos 8 y 9 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana de Aragón, así como las contenidas en esta conce-
sión.

2. Podrán ser incorporados al banco de recursos utilizados por la Dirección General de 
Derechos y Garantías de los Usuarios aquellos materiales y recursos realizados en ejecución 
de la actuación subvencionable por las entidades beneficiarias, siempre que las caracterís-
ticas de los mismos lo permitan y dentro del respeto al ordenamiento jurídico aplicable.

Tercero.— Créditos presupuestarios a los que se imputan.
Las subvenciones se imputarán al crédito del Presupuesto del Departamento de Sanidad 

para el año 2020, con cargo a la aplicación presupuestaria 16030.4132.480054.91002, siendo 
292.363,80 euros la cuantía concedida.
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Cuarto.— Cuantía y compatibilidad de la subvención.
1. A estas subvenciones no les resultarán de aplicación los límites establecidos en el ar-

tículo 34.10 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo. Asimismo, serán compatibles con otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de otras Admi-
nistraciones o entes públicos o privados. El importe de la subvención en ningún caso podrá 
ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, in-
gresos o recursos, supere el coste del proyecto subvencionado.

2. Las subvenciones previstas serán incompatibles con la acción concertada en materia de 
prestaciones sanitarias con medios ajenos, a través de cualquier de las modalidades de con-
tratación y cooperación, para la financiación de actuaciones contempladas en dichos instru-
mentos de gestión.

Quinto.— Periodo subvencionable.
Las actuaciones o proyectos objeto de subvención habrán de realizarse entre el 15 de 

noviembre de 2019 y el 12 de noviembre de 2020.

Sexto.— Procedimiento de concesión de las subvenciones.
Conforme a lo previsto en el Decreto-Ley 6/2020, de 30 de julio, la presente línea de sub-

venciones se concede con arreglo al procedimiento de concesión directa en su modalidad de 
subvención establecida por una norma con rango legal.

Séptimo.— Aceptación de la subvención.
1. En el plazo de quince días a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden 

en el “Boletín Oficial de Aragón”, que surtirá efectos de notificación, las entidades beneficia-
rias deberán manifestar la aceptación expresa de la subvención, entendiéndose que aceptan 
todas y cada una de las condiciones expresadas en la resolución.

2. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior sin que se haya comunicado la 
aceptación, se considerará que la entidad beneficiaria renuncia a la subvención concedida.

3. La aceptación se presentará mediante la cumplimentación del anexo I de la presente 
Orden y la certificación del secretario (anexo II).

Octavo.— Publicidad de la subvención.
1. Será publicada en el Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón la información 

relativa a las subvenciones detallada en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, así como en 
https://www.saludinforma.es/portalsi/web/salud/participacion/subvenciones/convocatorias.

2. El Departamento de Sanidad remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el 
artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Noveno.— Gastos subvencionables.
El régimen de los gastos subvencionables se sujetará a lo previsto en la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón, en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, que regula las bases para la 
concesión de subvenciones en materia de salud y a las siguientes reglas específicas. La 
subvención sólo podrá destinarse a sufragar gastos corrientes de funcionamiento derivados 
de la realización del proyecto o actividad subvencionada, como son los siguientes:

a) Personal contratado por la entidad que participa en la realización del proyecto o acti-
vidad subvencionada, incluyendo el salario y los costes de Seguridad Social.

b) Servicios exteriores cuya contratación resulta necesaria para la ejecución del proyecto 
o actividad subvencionada.

c) Servicios de asesoría profesional en el ámbito contable y/o de administración de la 
entidad o servicios de divulgación o comunicación.

d) Alquiler de locales u otros inmuebles vinculados con la actividad del proyecto.
e) Gastos necesarios para atender necesidades básicas de los beneficiarios directos del 

proyecto o actividad subvencionado.
f) Suministros necesarios para la ejecución del proyecto como son la electricidad, com-

bustibles, agua, teléfono, comunicaciones, limpieza, material de oficina, reprografía, 
material fungible, etc.

g) Otros gastos necesarios para la realización del proyecto o actividad subvencionada 
como son los relativos a formación del equipo de trabajo, bibliografía y recursos educa-
tivos, elaboración de materiales, actividades comunitarias, etc.

https://www.saludinforma.es/portalsi/web/salud/participacion/subvenciones/convocatorias
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h) Únicamente se financiarán los gastos de desplazamiento y alojamiento que sean nece-
sarios para la realización del proyecto o actividad subvencionada. Los importes 
máximos que se podrán financiar serán los mismos que los previstos en la normativa 
vigente para las indemnizaciones por razón de servicio al personal de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el Grupo 2.

Décimo.— Gastos no subvencionables.
No serán subvencionables los siguientes gastos:
a) Los gastos financieros, gastos de garantía bancaria, comisiones, intereses deudores 

de cuentas bancarias, intereses, recargos y sanciones administrativas y penales y los 
gastos de procedimientos judiciales.

b) Las licencias, tasas, e impuestos, salvo en este último supuesto, aquellos impuestos 
que soporte la entidad en el pago de las nóminas del personal y facturas relacionadas 
con el proyecto o actividad subvencionada.

c) Los gastos relativos a inversiones, destinados a la creación o adquisición de bienes de 
naturaleza inventariable que tengan el carácter de amortizables y que contribuyen al 
mantenimiento del servicio o actividad de la entidad en varios ejercicios.

d) Las gratificaciones e indemnizaciones que, en su caso, perciba el personal contratado 
por la entidad.

e) Los gastos relativos a la celebración de comidas, vinos u otros eventos similares, así 
como regalos a ponentes u otros.

f) Los gastos originados por los miembros de las Juntas Directivas o Consejos de Direc-
ción de las entidades, por el desempeño de sus cargos.

g) Los servicios profesionales prestados por los miembros de la entidad beneficiaria de la 
subvención.

h) Los gastos relativos a la amortización del inmovilizado de la entidad beneficiaria de la 
subvención.

i) Los gastos de actividades incluidas en la cartera de servicios del Departamento de 
Sanidad del Gobierno de Aragón.

j) Los gastos de actividades que carezcan de suficiente evidencia científica.
k) Los gastos derivados de la celebración de Jornadas o Congresos.

Decimoprimero.— Justificación de la subvención.
1. El plazo para la presentación de los correspondientes justificantes de los gastos a sub-

vencionar finalizará el 13 de noviembre de 2020, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga de 
dicho plazo establecida en el artículo 33.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subven-
ciones de Aragón.

2. Las entidades justificarán el cumplimiento de la realización de la actividad subvencio-
nada que hayan desarrollado y de la consecución con ella de objetivos verificables y al menos, 
análogos o de similar entidad a los del año 2019.

La justificación de la subvención se realizará mediante cuenta justificativa, reflejando los 
gastos del proyecto y justificando la cantidad abonada.

La cuenta justificativa del gasto deberá referirse al proyecto subvencionado realizado du-
rante el período de vigencia de la subvención, justificando la totalidad del importe de la sub-
vención concedida.

En caso de que no se justifique el importe total de la cantidad satisfecha y siempre que se 
haya realizado la actividad subvencionada, la cantidad a abonar se calculará en proporción a 
los gastos correctamente justificados. Se aplicará el mismo criterio en caso de realización 
parcial de la actividad subvencionada.

3. La justificación de la subvención incluirá la siguiente documentación:
a) Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos (anexo III).

b) Declaración del responsable de la entidad que desarrolla el proyecto de que el importe 
concedido se ha destinado al cumplimiento de fines propios de la subvención y al de-
sarrollo de actividades realizadas a ese objeto; el coste de la totalidad de los gastos 
financiados y su financiación (anexo IV).

c) La relación de los justificantes de gastos realizados para la ejecución del proyecto sub-
vencionado que se presentan, señalando el proveedor y la cuantía de cada uno, así 
como la cifra global, que se acreditarán documentalmente, acompañados de los justifi-
cantes del pago, acreditado mediante facturas y demás documentos de valor proba-
torio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administra-
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tiva, en soporte físico o electrónico, que deberá haberse realizado antes de que expire 
el plazo de justificación (anexo IV).

d) Declaración de ayudas percibidas para financiar el proyecto. En el caso de que el pro-
yecto o actividad subvencionado haya sido financiado, además de la subvención con-
cedida, con subvenciones concedidas por cualquier otra Administración o entidad pú-
blica o privada, deberá acompañarse declaración responsable del representante legal 
de la entidad en la que se indiquen las subvenciones recibidas que han sido destinadas 
a financiar el proyecto subvencionado por la convocatoria de subvenciones correspon-
diente, con indicación de su importe y aplicación de tales fondos al proyecto o actividad 
subvencionado, acompañada de fotocopia de la resolución de la institución concedente 
(anexo IV).

e) Certificación negativa de la Agencia Tributaria en la que conste que la entidad no está 
dada de alta en el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) o que no ha presentado de-
claración del Resumen Anual en el IVA o declaración responsable del representante 
legal de la entidad beneficiaria de la subvención relativo a la no deducción del IVA. En 
el caso de que la entidad beneficiaria de la subvención esté sujeta a la regla de prorrata 
deberá aportar la documentación necesaria para conocer el porcentaje de IVA que 
puede imputarse a la subvención.

4. Todos los documentos justificativos de gasto deberán corresponder al objeto, condi-
ciones, finalidad y periodo subvencionable e ir dirigidos a nombre de la entidad beneficiaria de 
la misma.

Los justificantes presentados deberán ser originales. En el caso de que estos estén pre-
sentados en otro organismo se admitirán provisionalmente copias hasta la presentación de 
los mismos, condición imprescindible para el pago de la subvención.

Las cantidades percibidas en concepto de subvención serán objeto de un sistema de con-
tabilidad separada o codificación contable adecuada que permita determinar cómo se ha im-
putado un elemento de gasto a uno o varios proyectos y como éstos han sido financiados.

5. Los documentos justificativos se presentarán, así como en su momento los correspon-
dientes a la aceptación, a través del registro electrónico de la sede electrónica de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón ubicada en la dirección https://www.aragon.es/tramites o bien a 
través de https://www.saludinforma.es, o en su caso, en cualquiera de las unidades de Re-
gistro de documentos del Gobierno de Aragón especificadas en Orden HAP/924/2018, de 1 
de junio, por la que se hace pública la relación de las Unidades de Registro de documentos y 
Oficinas de Asistencia en Materia de Registro del Gobierno de Aragón, su ubicación y los días 
y horario de funcionamiento, o en cualquiera de los registros y oficinas señalados en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En particular, los documentos originales, en atención a las dificultades que la epidemia ha 
ocasionado en la normal actividad de las dependencias administrativas, se presentarán en 
registro adjuntándolos a un escrito o se remitirán a través de las oficinas de correos.

6. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la posible prórroga concedida, sin que se 
haya presentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el 
plazo improrrogable de quince días.

7. El incumplimiento de la obligación de justificación de la subvención llevará consigo la 
pérdida del derecho al cobro.

Decimosegundo.— Pago de la subvención.
1. El pago se efectuará cuando el beneficiario haya acreditado el cumplimiento de la fina-

lidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la realización de la actividad y 
el gasto correspondiente.

2. Corresponde al Director General de Derechos y Garantías de los Usuarios expedir las 
certificaciones acreditativas del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión 
de la subvención, a efectos de su pago.

Decimotercero.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el órgano concedente, en los términos esta-

blecidos en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, las subvenciones 
que regula esta concesión están sometidas al control financiero aplicable a las subvenciones 
otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y será ejercido por la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de las 
competencias que el ordenamiento jurídico atribuye al Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Aragón.

https://www.aragon.es/tramites
https://www.saludinforma.es
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2. Los beneficiarios de estas subvenciones están obligados a prestar la debida colabora-
ción y apoyo a los órganos encargados de realizar el control financiero, aportando cuanta 
documentación sea requerida y facilitando la información que se considere necesaria.

El órgano concedente podrá comprobar el efectivo desarrollo de las actividades subven-
cionadas, y en particular, aquellos registros físicos o telemáticos que prueben la participación 
de los usuarios, tales como hojas de firmas o autenticaciones de acceso y los lugares y fechas 
de realización de actividades, que los beneficiarios deberán hacer constar expresamente en 
sus justificaciones de subvención.

3. Cuando en el ejercicio de las actuaciones de evaluación, seguimiento y control se cons-
taten indicios de incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en la Orden 
SAN/335/2016, de 15 de abril, en esta concesión, se adoptarán las medidas necesarias para 
la efectividad del reintegro de las cantidades que procedan o, en su caso, resolver la pérdida 
del derecho al cobro de la subvención concedida.

Decimocuarto.— Modificación de la subvención concedida.
Toda alteración sustancial respecto de las condiciones tenidas en cuenta el año anterior o 

el presente para la concesión de la subvención, o la concurrencia de cualquier otro tipo de 
subvención o ayuda sobrevenida o no declarada por el beneficiario que, en conjunto o aisla-
damente, bien superen el coste de la actuación o proyecto subvencionado, bien superen los 
límites porcentuales de la subvención que en su caso se hubieran tenido en cuenta para su 
determinación, darán lugar a la modificación de la resolución de concesión de la misma y, en 
su caso, será causa de reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

Decimoquinto.— Reintegro de las subvenciones.
1. Las subvenciones a que se refiere esta Orden están sujetas al régimen de reintegro 

establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la Ley 
5/2015, de 25 marzo, de Subvenciones de Aragón, en la Orden SAN/335/2016, de 15 de abril, 
así como en el resto de disposiciones aplicables a las subvenciones otorgadas por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Dará lugar al reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente, la concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

a) La alteración de las condiciones o de los requisitos tenidos en cuenta el ejercicio ante-
rior o el presente para la concesión de la subvención u otros análogos desarrollados el 
presente ejercicio.

b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Orden.
c) La no presentación, en el plazo establecido, de la documentación justificativa del gasto 

realizado que acredite el cumplimiento de la finalidad de la subvención o que, presen-
tada en plazo, ésta fuera insuficiente.

d) La falta de notificación de la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma finalidad objeto de la subvención.

e) El cambio de destino del objeto de la subvención sin la autorización expresa del órgano 
concedente.

f) La obstrucción o negativa a las actuaciones de control y seguimiento de la subvención 
concedida.

g) Cualquier otra circunstancia que esté como tal prevista en el artículo 43 de la Ley 
5/2015, de 25 de marzo, así como en el artículo 18 de la Orden SAN/335/2016, de 15 
de abril.

3. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará, previo informe que a este efecto emitirá la Dirección General de Derechos y 
Garantías, atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad del proyecto que determinó la concesión de la 
subvención.

b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
4. El reintegro de la subvención se realizará mediante Orden de la Consejera de Sanidad, 

previa instrucción del correspondiente procedimiento, iniciado de oficio y con audiencia de la 
entidad interesada y dará lugar a la devolución del importe de la subvención recibida y al 
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abono de los intereses de demora correspondientes desde el momento de pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente de la publicación de la Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, o directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de dos meses desde su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 24 de septiembre de 2020.

La Consejera de Sanidad,
SIRA REPOLLÉS LASHERAS
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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS USUARIOS 
Vía Universitas, 36, 4ª Planta – 50071 ZARAGOZA 

 

 
I. DATOS DE LA ENTIDAD  
 
Nombre         NIF      

 
Domicilio /Sede Social (denominación de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 
      

Código Postal 
      

Localidad          
 

Provincia       

Teléfonos         Correo Electrónico 
      

Nº Registro Entidades 
      

 
II. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
Primer apellido 
      

Segundo apellido 
      

Nombre 
      

DNI / NIE 
      

Teléfonos    
      
 

Correo electrónico  
      

 
III. DESIGNO COMO PERSONA DE CONTACTO CON ACCESO A SEDE ELECTRÓNICA PARA ESTE 

PROCEDIMIENTO: 
 
Primer apellido 
      

Segundo apellido 
      

Nombre 
      
 

DNI / NIE 
      

Teléfonos  
      
 

Correo electrónico 
      

 
IV. DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES 
 
Nombre y Apellidos 
      

Domicilio (denominación de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 
      

Código postal 
      

Localidad y Provincia 
      

Correo electrónico 
      

 
V. PROYECTO SOLICITADO 
 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO 

      

 
VI. SUBVENCIONES DE OTRAS ENTIDADES PARA ESTE PROYECTO 

      
 

      
 

      

       € 
 

       € 
 

       € 
 

 
 

 
 
 
 
 

ANEXO I - ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DATOS DE LA ENTIDAD 

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 
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Página 2 de 2 
del Anexo I 

 

2 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A 
FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

VII. DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

Declara que: 

 Se compromete a cumplir obligaciones de transparencia determinadas en la Ley 8/2015, de 25 de 
marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. 

 No está incursa en prohibiciones para obtener la condición de entidad beneficiaria y no ha sido 
sancionada por resolución firme en relación con la prestación del servicio que se subvenciona. 

 Que el cobro de la cuantía subvencionable queda condicionado a la correcta justificación de los gastos 
según la presente Orden. 

 Está al corriente de pago con la Administración General del Estado, la Seguridad Social y la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 
 
 
 

 No está incursa en prohibición de percepción de subvenciones por acciones u omisiones 
consideradas discriminatorias por la legislación vigente por razón de género durante el tiempo de 
duración de la sanción. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
      Son ciertos todos los datos y los documentos que acompañan a la solicitud, por lo que la ocultación o                 

falsedad de datos puede ser motivo para anularla o dejar sin efecto la adjudicación de la ayuda. 
 

 
VIII. ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA 

D./Dña.                                                                                         , con DNI/NIE                                 en 

calidad de                                             de la Entidad       

     DECLARA: 
 

Que publicada resolución de concesión en BOA de       de       de 2020, por la que se concede a la 

entidad        

la cuantía de       € como subvención para la realización del proyecto      . 

 

  ACEPTA la subvención concedida mediante resolución de       de       de 2020, de la 

Consejera de Sanidad.  

 

 
 

El órgano responsable del tratamiento de sus datos es la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios del Departamento de 
Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad del tratamiento es la gestión de subvenciones a entidades sanitarias sin ánimo de lucro 
destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario. La licitud del tratamiento de sus datos se fundamenta en el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable conforme al artículo 6 del Reglamento 
General de Protección de Datos. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición al tratamiento, así como de no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de los formularios disponibles en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=562  

 
En               , a      de                 de 2020 

 
Firma del Representante Legal 

 
 
 
 
 
 
 

 

Sello de la Entidad 
 

. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS USUARIOS 
Vía Universitas, 36, 4ª Planta – 50071 ZARAGOZA 

 
 

 

D./Dña.:      

Secretario/a de la Entidad:       

CERTIFICA que D./Dña.:       es Presidente/a de la Entidad referenciada desde la fecha de su elección, el 

      de       de      , ostentando en la actualidad dicha condición y correspondiéndole en consecuencia la 

representación legal de la Entidad. 

 
 
 

I. CERTIFICADO DE DOCUMENTACIÓN DE LA ENTIDAD EN PODER DEL DEPARTAMENTO DE 
SANIDAD. 

 
CERTIFICA: 
 
Que, en los siguientes documentos que deberían acompañar a la concesión de subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario para el año 2020, no ha existido 
ninguna modificación desde que se presentaron en la anterior convocatoria de subvenciones, 
comprometiéndose a comunicarlo a la administración si así ocurriera: 
 
Relación de documentos: 

 
  Copia de los Estatutos o Reglamentos oficiales de la entidad  

 

  Identificación Fiscal (NIF).   
 

  Ficha de Terceros. 
 
Si se requiere a esta entidad, de forma justificada, algunos de los documentos relacionados se facilitarán a la 
administración en el plazo de 10 días. 
 

 

El órgano responsable del tratamiento de sus datos es la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios del Departamento 
de Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad del tratamiento es la gestión de subvenciones a entidades sanitarias sin ánimo de lucro 
destinadas a financiar actuaciones de carácter sanitario. La licitud del tratamiento de sus datos se fundamenta en el cumplimiento de una 
misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable conforme al artículo 6 del Reglamento 
General de Protección de Datos. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición al tratamiento, así como de no ser objeto de 
decisiones individuales automatizadas a través de los formularios disponibles en la sede electrónica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=562 

 
En                , a      de             de 2020 

 
Firma del Secretario/a y sello de la Entidad 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO II - CERTIFICADO DEL SECRETARIO  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS USUARIOS 
Vía Universitas, 36, 4ª Planta – 50071 ZARAGOZA 

 
 

 

 
Datos de la Entidad solicitante 
 

Nombre       NIF      
 

Domicilio /Sede Social (denominación de la vía pública, número, piso, letra, escalera…) 
      

Código Postal 
      

Teléfonos de contacto                                                                Localidad          Provincia       

 
Proyecto solicitado 
 

NOMBRE DEL PROYECTO 

      

CONSECUCIÓN DE OBJETIVOS DE ACUERDO CON LOS INDICADORES DE EVALUACIÓN Y LOS RESULTADOS OB-
TENIDOS.  

INDICAR TAMBIÉN AQUÍ LAS EVENTUALES MODIFICACIONES INTRODUCIDAS EN EL PROYECTO RESPECTO DEL 
2019, EN CASO DE HABERLAS. 

      

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO III - MEMORIA DE ACTUACIÓN  
JUSTIFICACION DE LA SUBVENCIÓN  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DES-
TINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 
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Página 2 de 2 
del Anexo III  

 

 

2 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A 
FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

Análisis de las actividades subvencionadas 
 

ACTIVIDADES REALIZADAS (describir detalladamente) 
FECHAS DE 

REALIZACIÓN 

Nº DE HO-
RAS  

(en su caso) 
                  

                  

                  

                  

                  

 

El órgano responsable del tratamiento de sus datos es la Dirección General de Derechos y Garantías de los Usuarios del Departamento de 
Sanidad del Gobierno de Aragón. La finalidad del tratamiento es la gestión de subvenciones a entidades sanitarias sin ánimo de lucro desti-
nadas a financiar actuaciones de carácter sanitario. La licitud del tratamiento de sus datos se fundamenta en el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable conforme al artículo 6 del Reglamento General de 
Protección de Datos. No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos 
de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de los datos, de limitación y oposición al tratamiento, así como de no ser objeto de decisio-
nes individuales automatizadas a través de los formularios disponibles en la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón. Podrás consultar la información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento en 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=562  

 
En                 , a      de             de 2020 

 
Firma del representante y sello de la Entidad 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS USUARIOS 
Vía Universitas, 36, 4ª Planta – 50071 ZARAGOZA 

 

 
 

 
D       con DNI      

 
en calidad de       de la Entidad       

A la que se le ha concedido la cantidad de       € para la actuación o proyecto       

C E R T I F I C A   
  
Que el importe concedido se ha destinado al cumplimiento de los fines y las actuaciones para los que se ha 
otorgado la subvención. 
 
Que el coste de la actuación subvencionada en la concesión de subvenciones destinadas a financiar 

actuaciones de carácter sanitario, con el detalle de los gastos e ingresos del ejercicio 2020 es el siguiente: 
 
GASTOS TOTALES DE LA ACTUACIÓN SUBVENCIONADA   

Total de Ingresos para la realización del proyecto        € 
Subvención Departamento Sanidad DGA       € 

Subvención del IASS       € 

Subvención de otras Administraciones       € 

Subvención de otras instituciones privadas       € 

Cuotas Asociadas (en su caso)       € 

Donativos (en su caso)       € 

Loterías (si procede)       € 

Otros ingresos (especificar)             € 

Total de Gastos para la realización del proyecto        € 

Sueldos y Salarios       € 

Seguros Sociales       € 

I.R.P.F.       € 

Alquileres       € 

Suministros       € 

Servicios Exteriores       € 

Compras       € 

Otros gastos (especificar)             € 

 
Se acompaña fotocopia de la resolución de la institución concedente (si procede). La entidad beneficiaria 
deberá comunicar al órgano concedente la obtención de cualquier tipo de subvención, ayuda, ingreso o 
recurso con la misma finalidad objeto de la subvención, procedente de otras Administraciones o entes 
públicos o privados. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO IV - MEMORIA ECONÓMICA 
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 
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DIRECCIÓN GENERAL DE DERECHOS Y GARANTÍAS DE LOS USUARIOS 
Vía Universitas, 36, 4ª Planta – 50071 ZARAGOZA 

 

 
 

 
De conformidad con el Decreto-Ley 6/2020, de 30 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la 

tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de determinadas subvenciones del Departamento de 

Sanidad, como refuerzo de la estrategia de prevención y control de la pandemia COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Aragón, se conceden subvenciones para el desarrollo de actuaciones de carácter sanitario para 

el año 2020 a las siguientes entidades sanitarias sin ánimo de lucro:  
 

 
ENTIDAD Y PROYECTO 

 NIF IMPORTE 
SUBVENCIÓN 

Asociación Aragonesa de Fibrosis Quística 
 
"Respira conmigo (Apoyo a la fisioterapia respiratoria. Fomento 
de la autonomía, adherencia y formación en el tratamiento en 
personas con fibrosis quística y patologías respiratorias en 
Aragón)" 

G50544568 5.227,50 € 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer del Bajo 
Aragón "Los Calatravos" 
 
"Cuidando: presente y futuro: talleres formativos y de 
orientación para cuidadores y familiares de afectados por 
demencia." 

G44196939 1.680,28 € 

Federación Aragonesa de Asociaciones de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
 
"Información sobre Alzheimer: detección, cuidados paliativos y 
otras" 
 

G50829274 2.365,04 € 

Asociación Española de afectados por Malformaciones Cráneo 
– Cervicales 
 
"AEMC: Apoyo integral Transformación página web" 

G50887702 1.258,00 € 

Asociación de Trastornos Depresivos de Aragón 
 
"Proyecto de actuación y formación para personas con 
depresión y ansiedad" 
 

G50902873 6.290,00 € 

Asociación de Personas con Linfedema en Aragón. 
 
"Mejora de la calidad de vida de las personas con linfedema: 
divulgación, prevención y autocuidados." 

G50970474 1.249,50 € 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO V – LISTADO DE ENTIDADES OBJETO DE 
SUBVENCIÓN  

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO 
DESTINADAS A FINANCIAR ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 
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2 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A FINANCIAR 
ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

ENTIDAD Y PROYECTO 
 NIF IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
Asociación de Lucha contra la Distonía en Aragón. 
 
"Atención y tratamiento a personas con distonía y 
sensibilización social sobre esta enfermedad" G50831148 2.975,00 € 

Asociación Voluntariado en Geriatría 
 
"Actividades instrumentales y avanzadas; el voluntariado como 
elemento de apoyo para envejecer con salud" 

 
G50066059 

 
1.309,00 € 

Asociación de Hemofilia Aragón-La Rioja 
 
"Servicio permanente de información, orientación y apoyo 
social" 

G50356708 4.165,00 € 

Asociación Alzheimer Barbastro y Somontano 
 
"Programa de Intervención familiar y Atención social" 

G22233977 5.652,50 € 

Asociación de Enfermos y Trasplantados Hepáticos de Aragón 
 
"Actividades formativas para la prevención de enfermedades 
hepáticas, hepatitis C y fomento donación de órganos con 
apoyo de trabajadora social" 

G50829407 3.468,00 € 

Asociación Parkinson Aragón 
 
"Actividades para mejorar la información y la formación de los 
enfermos de Parkinson y sus familias respecto a su salud" 

G50686922 16.184,00 € 

Asociación de Lupus de Aragón 
 
"Educación del paciente con lupus: promoción de autocuidados 
y fomento de hábitos saludables." 

G99156242 693,60 € 

Asociación Aragonesa Pro Salud Mental de Zaragoza 
 
"Escuela de Salud Mental" 

G50107531 1.734,00 €  

Asociación para la Ayuda a Personas Afectadas por el VIH 
 
"Educación entre Iguales en el contexto hospitalario" 

G50568005 3.626,75 € 

Asociación Aragonesa del Déficit de Atención con o sin 
Hiperactividad 
 
"TDAH" 

G50870781 14.450,00 € 

Asociación Aragonesa para Problemas de Crecimiento 
 
"Atención psicosocial y promoción de hábitos saludables en las 
personas con problemas crónicos de crecimiento" 

G50068253 3.646,50 € 

Coordinadora Aragonesa de Voluntariado 
 
"Voluntariado: motor de participación y salud" 

G50507599 3.478,20 € 

Federación Aragonesa de Asociaciones de Padres, Afectados y 
Amigos de los Sordos 
 
"Charlas informativas sobre Higiene y Salud Auditiva" 

G22261531 4.896,00 € 

Asociación San Francisco de Sales de Hipoacúsicos 
 
"Las patologías auditivas. Detección, Prevención, Diagnóstico y 
Tratamiento: Charlas coloquio" 

G22012447 1.523,20 € 

Asociación Ictus de Aragón 
 
"Una vida salvada, merece ser vivida (Ciclo de charlas 
informativas y talleres destinados a la promoción de la salud, 
autonomía personal y desarrollo de la vida autónoma)" 
 

G50846328 7.641,50 € 
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3 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A FINANCIAR 
ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

ENTIDAD Y PROYECTO 
 NIF IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
Asociación Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
Demencias de Fraga 
 
"Intervención familiar" 

G22248868 5.270,00 € 

Asenarco. Asociación Española del Sueño 
 
"Formar y empoderar a los enfermos del sueño para prevenir y 
mejorar día a día las problemáticas y discapacidades que 
existen asociadas al sueño" 

 
 
 

G50780006 

 
 
 

1.581,00 € 

Asociación de Mujeres Aragonesas de Cáncer Genital y de 
Mama 
 
"Atención integral a la mujer afectada de cáncer genital y de 
mama: Servicio de Acogida" 

G50605690 5.100,00 € 

Asociación de Padres de Niños Oncológicos de Aragón 
 
"Estrategias de intervención en educación y promoción de la 
salud para niños y adolescentes con cáncer y sus familias" 

G50315357 17.850,00 € 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de Teruel 
 
"Servicio de atención psicológica a familiares de enfermos de 
alzhéimer y otras demencias" 

G44153062 2.550,00 € 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer de 
Zaragoza 
 
"Combatir el Alzheimer, pautas de mejora para pacientes, 
cuidadores y profesionales del sector" 

G50508282 4.896,00 € 

Asociación de Padres de Niños Sordos de Zaragoza 
 
"Talleres formativos tras el diagnóstico de la sordera" 

G50073162 2.550,00 € 

Fundación Aragonesa de Esclerosis Múltiple 
 
"Está en tus manos: información y promoción de hábitos 
saludables en la esclerosis múltiple" 

G50885631 2.040,00 € 

Asociación para la investigación en la discapacidad motriz 
 
"Jornadas de formación e información en AIDIMO para 
personas del entorno de niños/as con diversidad funcional" 

G99134926 836,40 € 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y Otras 
Demencias de Monzón 
 
"Formación para familiares de enfermos de Alzheimer u otras 
Demencias" 

G22222889 2.601,00 € 

Asociación Celíaca Aragonesa 
 
"Mejorar la información y la protección de la salud del enfermo 
celíaco" 

G50747179 4.013,02 € 

Asociación Aragonesa de Esclerosis Lateral Amiotrófica 
 
"Información y sensibilización sobre la ELA" 

G50812965 12.258,45 € 

Asociación Aragonesa de Familiares de Enfermos con 
Trastornos de la Conducta Alimentaria 
 
"La formación como impulsor del cambio "Trastornos de la 
conducta alimentaria. Qué son y cómo prevenirlos"" 

G50732445 3.451,00 € 

Asociación Aragonesa para la Lucha contra las Enfermedades 
del Riñón Zaragoza 
 
"Programa anual de actividades de carácter sanitario ALCER 
EBRO" 
 

G50056035 6.754,10 € 
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4 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A FINANCIAR 
ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

ENTIDAD Y PROYECTO 
 NIF IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
Asociación de Pacientes de Rehabilitación Cardiaca de Aragón 
 
"Implantación de servicios de psicoterapia y asesoría en 
nutrición para pacientes rehabilitados y sus familias. Mejoras 
generales de funcionamiento e información" 

G99460784 1.774,80 € 

Asociación Amanixer 
 
"¿Y nosotras qué?: Mujer con discapacidad y salud" 

 
G99368060 

 
3.474,80 € 

Asociación Española Contra el Cáncer 
 
"Voluntariado hospitalario de la Asociación Española contra el 
Cáncer" 

G28197564 14.280,00 € 

Asociación Asperger y TGD de Aragón 
 
"Asperger SALUDaARAGON: Cooperación y coordinación en la 
detección y seguimiento del Síndrome Asperger en Aragón" 

G99037426 2.023,00 € 

Asociación de padres y amigos del sordociego de Aragón. 
 
"Difusión de buenas prácticas y mediación para la sordoceguera 
en el ámbito sanitario" 

G50689413 2.955,01 € 

Asociación Oscense pro Salud Mental. 
 
"Si te preocupas por tu físico ¿Por qué no por tu mente?" 

G22172340 9.559,13 € 

Fundación ADISLAF 
 
"Promoción de la salud y educación sanitaria para personas con 
discapacidad intelectual" 

G50341007 1.044,89 € 

Asociación de Diabéticos Españoles de Zaragoza 
"Programas, actividades y servicios de educación, apoyo y 
atención a las personas con diabetes” 

G50196856 7.845,50 € 

Asociación Aragonesa de trasplantados de corazón Y patologías 
cardiacas "Virgen del Pilar" 
 
"El corazón y la vuelta a la vida" 

G50613603 663,00 € 

Asociación de pacientes de enfermedades hematológicas raras 
de Aragón. 
 
"Apoyo a pacientes de enfermedades hematológicas raras" 

G99401390 1.007,76 € 

Asociación Guaymente - Centro el Remós 
 
"Mejora de la salud desde el Centro El Remós" 

G22014450 12.750,00 € 

Confederación Coordinadora de Entidades para la Defensa de 
las Personas con Discapacidad Física u Orgánica de Aragón 
 
"Terapia individual y familiar para enfermedades recientemente 
diagnosticadas" 

G50930296 2.125,00 € 

Asociación Aragonesa de Fibromialgia y Fatiga Crónica 
 
"Sensibilización y tratamiento para la mejora de la salud en 
Fibromialgia y Síndrome de Fatiga Crónica " 

G50940071 5.737,50 € 

Asociación de Familiares de Personas con Autismo 
 
"Trastornos de Espectro autista: diagnóstico, información y 
formación especializada para familias y profesionales" 

G50772458 6.587,50 € 

Asociación de Anticoagulados de Aragón 
 
"El paciente anticoagulado, un paciente formado" 

G99072415 1.678,75 €  

Asociación de Implantados Cocleares de España en Aragón 
 
"AFAPIC (Atención a Familias y Apoyo Permanente a 
Implantados Cocleares)" 

G99051195 816,00 € 
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5 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A FINANCIAR 
ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

ENTIDAD Y PROYECTO 
 NIF IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
Club Deportivo Disminuidos Físicos de Zaragoza 
 
"Educación para la salud en ADAPTA" 

G50176866 5.712,00 € 

Asociación para la Rehabilitación Permanente de Enfermos 
Reumáticos 
 
"Programa de formación para la adquisición de un estilo de 
personalidad resiliente en enfermos reumáticos" 

 
 
 

G99380214 

 
 
 

2.879,80 € 

ATENCIONA 
 
"Campaña de formación y sensibilización sobre TDAH" 

G99217036 3.212,24 € 

Asociación Pro Salud Mental Bajo Aragón 
 
"Empoderamiento de personas con enfermedad mental en el 
medio rural" 

G44214161 1.489,21 € 

Kairós Sociedad Cooperativa de Iniciativa Social 
 
"Mentaliza-T" 

F50905124 4.874,24 € 

Fundación ASPACE Zaragoza 
 
"Información, formación y apoyo sanitario a personas con 
parálisis cerebral" 

G99298846 7.650,00 € 

Asociación Salud Mental Teruel 
 
"Programa de promoción de la Salud (Escuela de Salud)" 

G44145233 859,35 € 

Asociación Impulsa para el Desarrollo y la Formación 
 
"Prevención de los trastornos de la conducta alimentaria en la 
adolescencia" 

G99231185 2.652,00 € 

Federación de Asociaciones Gitanas de Aragón 
 
"Mediación y formación de familias gitanas en la promoción de 
la salud, el autocuidado y su relación con el Sistema Sanitario" 

G50586155 2.652,00 € 

Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras 
Demencias de Huesca 
 
"Información y difusión sobre el alzhéimer" 

G22173280 3.239,86 € 

Agrupación Turolense de Asociaciones de Personas con 
Discapacidad Intelectual 
 
"Hábitos saludables en nuestro día a día. Taller para padres y 
usuarios con discapacidad" 

G44193878 2.275,42 € 

Asociación de Prematuros de Aragón 
 
"Padres ayudando a padres" 

G99448664 408,41 € 

Asociación para la Asistencia a Personas sin techo en Aragón 
 
"Promoción de la salud en el proceso inserción social de las 
personas sin techo u hogar en la consigna de San Blas" 

G99362899 1.870,00 € 

Fundación Secretariado Gitano 
 
"Mejora de la salud en la población gitana de Aragón" 

G83117374 3.486,02 € 

Fundación Virgen del Pueyo 
 
"Programa de atención transdisciplinar de las personas con 
discapacidad intelectual y trastornos de salud mental y/o 
problemas de conducta” 

G50630961 4.165,00 € 

Asociación Tutelar Aragonesa de Discapacidad Intelectual 
 
"Intervención pluridisciplinar en salud mental para perfiles 
duales" 

G50029768 3.570,00 € 
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6 CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO DESTINADAS A FINANCIAR 
ACTUACIONES DE CARÁCTER SANITARIO PARA EL AÑO 2020 

 

ENTIDAD Y PROYECTO 
 NIF IMPORTE 

SUBVENCIÓN 
Fundación Vivir un Buen Morir 
 
"Promoción de cuidados paliativos integrales de calidad" 

G99162372 1.781,09 € 
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